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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01013– 00

Absténgase  el  despacho  de  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  Citación
adelantada  por  la  apoderada  de  la  parte  demandante  (pdf  13  y  14)  respecto  al
acreedor prendario denominado SUFINANCIA S.A.S- EN LIQUIDACIÓN, toda
vez que estas fueron remitidas a una dirección física distinta a la informada
por la persona jurídica en su registro mercantil (inc. 2° núm. 3° art. 291 CGP).

Niéguese la solicitud de emplazamiento hasta tanto la parte interesada en el
término improrrogable de treinta (30) días siguientes a la notificación de este
proveído cumpla con los requerimientos impuestos en auto del 28/01/2022 (pdf.

09) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito (núm. 1° art. 317 CGP);
siendo así  se  le requiere por  segunda vez  para que cumpla con las cargas
impuestas  en  el  entendido  de  (a)  informe  si  conoce  la  dirección  física,
electrónica y/o canal digital  de notificaciones de JIMMY LLANOS GÓMEZ y
BERNARDO  MUÑOZ  RESTREPO  y  (b)  aportar  la  prueba  de  existencia  y
representación  legal  expedido  por  la  respectiva  cámara  de  comercio  del
acreedor  prendario  denominado  SUFINANCIAMIENTO  S.A.  así  como  de
SUFINANCIA S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN.

Igualmente, advierte la judicatura que la profesional del derecho debe remitirse
a los autos emitidos por el Despacho dentro de esta causa judicial, a fin de
proceder con sus actuaciones de conformidad con las decisiones adoptadas al
interior  del  proceso,  pues  no  está  adosando la  información  requerida  y  ha
continuado el curso de las actuaciones desconociendo los pronunciamientos
del Despacho.

Secretaria  controle  los  términos  y  una  vez  vencidos  ingrese  el  proceso  al
despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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